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La señora NORA ELENA CASTAÑEDA ARENAS, a través del escrito del día de 

hoy, solicita se inicie el incidente de desacato contra SAVIA SALUD EPSS, 

por incumplimiento al fallo de tutela proferido el 28 de septiembre de 2017, 

al no otorgarle los medicamentos “CARBOXIMETICELULOSA SOLUCIÓN 

OFTÁLMICA 0.5% COLIRIO OFTÁMICO; RUTSURO53-ÁCIDO POLIACRILICO 

0.2% GEL OFTÁLMICO – TUBO 10 G RUTSURO 62; y la CITA DE CONTROL”, 

recomendados por el médico tratante. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591, 

previamente a darle trámite al incidente de desacato, se ORDENA 

REQUERIR a la Dra. LINA MARIA BUSTAMANTE SANCHEZ, en su calidad de 

Gerente de SAVIA SALUD EPS-S, o a quien haga sus veces, para que, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

o haga cumplir la sentencia de fecha 28 de septiembre de 2017, y/o abra 

el correspondiente procedimiento disciplinario contra la persona 

responsable del trámite, y/o exponga las razones por las cuales no se ha 

obedecido la orden allí  impuesta, para lo cual se transcribe los numerales 

primero y segundo de la parte resolutiva: 

 

 

“PRIMERO: CONCEDER LA ACCION DE TUTELA impetrada por la señora 

NORA ELENA CASTAÑEDA ARENAS, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 21.572.826, en el sentido de protegerle a ésta los 

derechos alusivos a la salud en conexidad con el derecho a la 

integridad física y la tercera edad, los cuales vienen siendo por la 

entidad EP-S SAVIA SALUD, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. SEGUNDO: Consecuencialmente, se ordena a la 

EP-S SAVIA SALUD, a través de su Representante Legal, o quien haga sus 

veces como tal, que si aún no lo ha hecho, en el término de cuarenta y 
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ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la presente 

providencia, autorice y ordena la entrega efectiva del medicamento 

CARBOXIMETICELUOSA SOLUCIÓN OFTÁLMICA, ordenada por su médico 

tratante, así como la atención médica integral, derivada de la 

patología de TRASTORNOS DEL APARATO LAGRIMAL que ella 

requiera.(…)” NOTIFIQUESE. JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ. Juez” 

 

 

Dentro del término concedido en el párrafo segundo de este proveído, se 

servirán indicar el nombre del Gerente o, en su defecto, Representante 

Legal, de la entidad contra SAVIA SALUD EPSS, con sus respectivos datos de 

identificación, en el evento de que la persona enunciada en este trámite 

no sea la aquí reseñada. 

 

 

 


